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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lastejrc», ordene* j annneioa qoe hayan de l o s i t i a r a / 
en loa noLiTurnt o r t c u t i a »«• han de mandar al J f i 
P n i i i i f o rvjpecttTo, por CUTO roaducto ao paaarin i n a 
Etíitorr» dr lúa n:eo«é»nidu»p<-rirtd'.f-.>)i. 

• (Kt»lorAc%<tt$ir AWUitWIO.) 

3« publica :OJM los l i a » , »x<«; :o io i domin? >». 

1 i ' « ; ;no . s D E s i s i i t i avx io* 

8a ta t ae*p i l a l , l l e tado i domicilio, S'50 prs t taa measaalea a o t k i p a d u ; futra 
í» etla.3'50 al me».'» ai trimeatr»», t 8 al trmr*u* j 58*5í» por o o anu. 
• 5* admiten a u m p r i o n e * en Malr lrf .ae la ArfraiDiatnddn del l l o t a n * . piara 

U de Sant iago , 1.—Futra de tata rapi ta l , directamente por medio deear ta l i a . ' 1-
j( T ¡ tulatrW'i i ínr lanon d r imiMiric d t i r ispo de abot o t-n timbrea avivara . • 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

l .at drapoacione* d* la* Aotorídadi-a. exrepto l a i q n e 
seapa InManria dr parir ao pobre, >e Insertarte oficial» 
raente aaimiarai 'eual^utcr anuncio o nrvmlrt te al ae rv í -
clonaeloüal qnr Jin,» . Ua taiima*; ; t r la»de ialcre* 
particular pafarj&Uoceniiotua de p « M . por;ji'.a l i t o ! 4 4 
insereutc. 

N'uiaero tw'M 6¡> 'éutinrn -h !.e><\ « 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D . G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

gobierno civil 
Secc ión d e In s t rucc ión p ú b l i c a 

y B e l l a s A r t e s 
Con fecha 2 0 fiel actual ha sido puesta la 

diligencia del cúmplase en el titulo admi
nistrativo do D. Pedro Moya y Fernández , 
nombrado Maestro interino do la Escuela 
elemental de niños de Ciempozuelo?, y con 
fecha 26 del mismo se ha in-ertado igual 
diligencia en el do doña María Perea y Ca-
pu'lno, nombrada Interina de la de asisten
cia mixta de El Boalo. 

Lo que se anunoia en el BOLETÍN OFICIAT. 
p a r a conocimiento de los interesados y de 
más efectos. 

Madrid 26 de Mayo de 1904 .=E1 Jofe de 
la tíeooión, Vidnl L. Colmenares. 

6 3 2 . - 1 8 . 

Poe-o ta s 

Ración de p«n de 700 gramos 0'29 
ídem de cebada de 6 0375 l i t ros . . . . 0'99 
ídem de pajn do 6 kilogramos 0*30 
Litro do aceite 1*14 
Kilogramo de carbón 0'13 
ídem de lefia 0'04 

Y para qae conste, de conformidad con lo 
acordado y á les efectos prevenidos en las 
disposiciones citudaa, expido la presente , 
visada por el Excmo. Sr. Vicepresidente de 
la Comisión, en Madrid á 23 de Mayo de 
1 9 0 4 . = V . ° B.°=Angel Pérez M a g n l o . = S i -
món Vtflals. 

6 1 3 . - 1 8 . 

Comisión Provincial 
D. Simón Viflals y Arroyo, Licenciado en 

Derecho civil y canónico, Abogado de !os 
Ilustres Culegios de Madrid y ¿oria y Secre
tario do la Excma. Diputación y Comisión 
p n vincial do esta corte. 

Certifico: Qae en ¡a sesión oelebrada por 
la Comibión provincial en 20 del actaa!, do 
conformidad con el Sr. Comisario de guerra 
de Madrid, se ac i rdó , en cumplimiento de 
las Reales órdenes de 16 de Septiembre de 
1848, 22 de Marzo de 1850 y 9 de Agosto de 
1877, que los suministros heohos A las fuerzas 
del Ejercito y Guardia oivil por los pueblos 
de esta provincia, durante el mes actual, 
son á los precios siguientes: 

Ministerh ( ¡ 3 Gracia y Justicia 

Direcc ión g e n e r a l de Con t r ibuc iones , 
I m p u e s t o s y R e n t a s 

Negociado de Ventas 
ANUNCIO 

Acordado por esta Dirección general , en 
cumplimiento A lo dispuesto por Real orden 
de 1." oe Mayo del «fio actual, que se pro
ceda A la enajenación en púb¡loa subasta 
del edificio que ocupó la Biblioteca Nacio
nal , sito en esta corte, calle de Arrieta, 
núui. 10, dicho aoto se verifloarA en este 
Centro directivo el día 16 de Julio próximo, 
A las once ñoras de su maflana,ooa sujeción 
al p'iego da co dieion*» administrativas que 
so hall.i de manifiesto en la portería de! 
mismo, todos los días no feriados, de nueve 
de 'a maft %na A dos de la tarde, y publica
do en la Gaceta de Madrid. 

Es ' a propiedad consta de dos parte*: ana 
edificada y otra contigua A ella por la calle 
de Arrieta destinada al ejercicio de ta ser
vidumbre ds luces y vistas correspondien
tes al edificio referido. 

La superficie de la primera parte edifica 
da es de mil trescientos veintisiete metros 
cuadrados veintiséis decímetros coadrados 
equivalentes A diecisiete mil noventa y cin
co pies cuadrados y diez décimas de pie 
cuadrado; !a de la segunda parto no edifica
da es de ciento dos metros cuadrados seten

ta y dos decímetros cuadrados, equivalentes 
A mil trescientos veintitrés pies cuadrado a 

y tres décimas de pie cuadrado resultando 
un solar total en forma de exágono, cuya 
superfloie os en junto de mil cuatrocientos 
veintinueve metros cuadrados, noventa y 
ocho decímetros cuadrados equivalentes A 

dieoiocho mil cuatrooientos dieoiocho pies 
cuadrados oatorce décimas de piecoadrado. 

Dicha finca se subastará unida, y es re
quisito indispensable para poder lomar p a r 
te en la subasta que las proposiciones se re
dacten con arreglo al modelo que A conti
nuación ae inserta; y presentar , además , 
oarta de pago que aoredite haber constitui
do en la Caja general de Depósitos, en me-
tAhco, el importe del 5 por 100 de la cant i 
dad de trescientas sesenta mil setecientas se 
tenta y tres pesetas ochenta y nueve cénti
mos en que han sido lasados el solar total y 
el edificio en ól conprendido. 

No se admitirán proposiciones que no cu-
bran la antedicha tasación de las referidas 
tresoientus sesenta mil setecientas setenta y 
tres pesetas oohenta y nueve céntimos. 

La persona á cuyo favor quede el r ema
te, al satisfacer el primer plazo abouará tam
bién los gastos de esoritura, tasación y su
basta, según previene el ar t . 50 do la I n s -
trucoión de 5 de Febrero de 1877, siendo el 
importe de los honorarios devengados por 
el Arquitecto D. Enrique Fort , por sus t r a 
bajos de mensura y tasaoión, ochocientas 
setenta y cinco peseta?, que deberá ingresar 
aquélla en el Tesoro per haber sido abonados 
A dicho Arquitecto por el Estado. 

Madrid 20 de Mayo de iy04 .=El Direc
tor genera l , Carlos R. Soler. 

Modelo de proposición 
El que susoribe, veoino de empa

dronado en... . según cédula personal que 
aoompafia, enterado del anuncio inserto en 
la Gaceta de de , y del pliego de con
diciones aprobado por la Superioridad p a 
ra la venta en subasta púbiioa del edificio 
en que estuvo la Biblioteoa Nació nal, en el 
número diez de la cali? de Arrieta, en esta 
corte, acepta dicho pliego en todas sus par
tes, y se compromete A cumplir las condl-
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oiones establecidas; ofreciendo por dicho 
edificio la cantidad de (en letra) pese
tas céotimos.=(Fecha y firma, en le
tra.) 

» 607.—18. 

£yuntan\ientos 

M A 0 1 * i r > 

Secretaria—Negociado 3 . a 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artionlo 294 de las Ordenanzas mnniol-
pales de la villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Eduardo García proyecta 
instalar nn motor eléctrico de dos c a b i 
llos de i i-v/.x en la caBa nú ¡a. 42 y 44 de 
IR calle de Lavapies . 

Las personas que so oonslderen perju-
diondas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidenoia, 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la fecha de publicaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 20 de Mayo de 1904.=-El Se 
cretario, F . Ruano. 

617.—18. 

F c j c n p . i r r . i l 

La plaza do Médico ti tular de esta vi • 
Da de Fuenca r r a l , provincia de Madrid 
dotada oon 1-250 pesetas anuales por la 
asistencia módico quirúrgica a 250 fami
lias pobres, 8« proveerá en conformidad 
á lo dispuesto en el Reglamento sanitario 
vigente d e 14 de Junio de de 1891, cuyo 
aervioio habrá de prestarse desde c! dia 
1.° de Julio del año aotual, según acuerdo 
de ln J a m a municipal de asociados por 
terminaoión del contrato con el que pres 
ta dicho Rervicio en 13 actual idad. 

Les aspirantes presentnrán en la Secre
tarla municipal sus respectivas instan
cias, acompañadas de las copias de títulos 
profesiona'es y hojas de servidos, d u r a n 
te el plazo de treinta d i i s , contados desde 
el en que se publique esto anuncio en el 
BOIETIN OFICIA i de la provincia. 

Fuenoarrai 16 de Mayo de 1904 = El 
Alcalde, Mclitón Asenjo. 

619.—18. 

V l l l & v e r d e 
Por la Sociedad* Crisna», Compañía de 

materiales y coustracoiones, se ha acudi 
do á esta Alcaldía con escrito solicitando 
la desviaoión del camino que desda esta 
villa conduce á Perales del Rio, en la 
par te comprendida entre las tierras que 
recientemente ha adquirido en las in 
mediaciones del mismo dicha Compañía, 
dándole salida á la carretera por la oa-
fiada que se halla entre los terrenos de 
la repetida Compañía y el prado de pro
pios. 

Lo que se anunola en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para que, l legando 
á conocimiento de los terratenientes en 
este término, puedan presentar las recla
maciones que convengan á su derecho en 
el término de treinta días, contados des 
de el que tenga lugar este anunoio 

Vi l laverde20 de Mayo de 1904 = El 
Aloalde, Simón Berlhuete. 

618—18. 
— i » t m 

Dirección general del Timbre del Estado 
El dia i i de Junio próximo, á las once 

de la niaflana, tendrá lugar en esta Direc 
ción general la contratación por medio 
de concurso público del suministro de las 
tint8S tipográficas y calcográficas qae se 
consideran oeoesarlas para las elabora
ciones en la Fábrica Nacional de la Mo

neda y Timbre , desde 1.° de Julio del 
oorrlente año á fin de Junio de 1907, con 
arreglo al pliego de condiciones y mues
tras qae estarán de manifiesto en este 
Centro en las horas ordinarias de oficina, 
lodos los días no feriados á partir de esta 
techa. 

8e admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente de esta Dirección 
general en ios días y horas expresados 
hasta la una de la tarde del 10 de Junio 
próximo. 

Para que las proposiciones sean váli
das deberán: 

Primero. Estar redactadas en papel 
timbrado de la clase 11.* y con arreglo, 
según el caso, á uno de los modelos que 
so insertan al final de este anuncio. 

Segundo. Estar suscriptas por un es
pañol, mayor de edad, que pague con
tribución como fabricante de tintas, com
prendido en la tarifa 3 . a , epígrafe 175, 
con seis meses de antelación por lo me
nos á la fecha de la celebración del con-
corso, ó por un extranjero que se halle 
establecido legalmente como tal fubri 
oante en el país de origen, siempre que, 
en este último caso, responda de la auten
ticidad de la firma y susuriba á su vez la 
proposición en la forma indioada en el 
respectivo modelo, un comerciante espa
ñol estab^eoido en Madrid, que satisfaga 
más de 1.000 pesetas anuales como cuota 
de contribución industrial. La firma de 
este comerciante constituirá al mismo 
en responsable principal y directo del 
contrato con todos sus bienes, pudiendo 
la Administración dirigirse á él exclu
sivamente en los oasos en que el pliego 
se refiere al contratista, á cuyo efecto el 
interesado ó su representante concurrirá 
al otorgamiento de la escritura aceptan
do expresamente dioha responsabil idad. 

Tercero. Expresar en letra, sin en 
miendas ni raspaduras , el tanto por cien
to k que se compromete á hacer el sorvi-
oio, ai hiciera rebaja de los precios seña
lados en la cláusula 4 1 del pliego de con
diciones, entendiéndose que dicho tanto 
por ciento h* de ser igual para todas y 
cada uua de las c'ases de tintas, así ne 
gras OÜIQO do color, sin agregar n inguna 
ooudicióu eventual que al tere, ampiie ó 
moditiquo las cláusulas del pliego de con
diciones. 

Se presentará al mismo tiempo y por 
sepurado del pliego de proposición, otro 
que contenga los recibos que acrediten el 
pago de contribución industrial por lo 
relativo á los dos trimestres anteriores al 
acto del concurso, extendidos á nombre 
del llcitador ó l id iadores , ó en su o»80, 
del comerciante responsable; la car ta de 
pago que jus.ifi'iue haber constituido en 
la Caja general de Depósitos, para este 
objeto, la cantidad de 4 0 0 0 pese tas en 
metálico ó 6 u s equivalentes en valores en 
la forma que expresa el párrafo 2.° de la 
condición 19 del pliego, si la proposición j 
s* refiere á todo el servicio, ó bien S.OoO 
pesetas si se contrajere á las tintas tipo
gráficas, ó 1.000 si á las calcográficas so» 
laineute. 

Cuando el l id iador soa un fabricante 
de tintas extranjero, se Ino'ulrá además 
ceriificao'ón legalizada por la Subsecre
taría del Ministerio de Estado, del res 
peotlvo Cónaul de E?pañ i en la demar
cación á que la fábrica pert ínezoa, con 
referencia á los dooumentos oficiales que 
deberá exhibir el interesado hucieudo 
constar que éate se enooentra establecido 
ootno tal fabrioante de tintas, con arreglo 
á las leyes de su nacionalidad, y qae 
viene eatiáf loiendo los Impuestos cor res 
pondientes H su industria, por lo menos 

desde seis meses antes de la fecha que se 
señala p ra el oonourso. 

Al aotodel concurso deberán concurrir , 
exhibiendo en su oaso su cédula perso 
nal , los mismos l id iadores , ó en su de 
fecto persona con poder bas tante á j u i 
cio del Delegado de la Dirección general 
de lo Contenoioso que forme par te de la 
Jun ta . Si el roder estuviese otorgado en 
otro idioma que el español, deberá pre
sentarse debidamente legalizado, acom
pañando al mismo su traducción literal 
hecha por la interpretación de lenguas 
del Ministerio de Estado 

S • admitirán proposiciones por todo el 
suministro ó por un lote de tintas t ipo
gráficas de oolor y negras y otro de cal
cográficas, separadamente, s?gúnconven
ga H los oostores. 

Lo que se enuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 21 de Mayo de 1904.=EI Direc
tor general , 4 . M. T u i e l a . 

Modelo de proposición para fabricantes 
nacionales 

D.. . , vcoino de. ., que vive oalle d e . . . , 
núra. . . , cuar to . . . , que reúne cuantas oon-
dioiones exige la Ley para contratar con 
el Estado, enterado del anuncio inserto 
en la Gaceta de Madrid, núm.. . , fecha. , , 
ó en el BOLETÍN OFICIAL núm.. . , fecha..., 
y de ouanto se previene en el pliego de 
oondioiones aprobado, que obra en la Di
rección genera! del T imbre , para contra-
lar con arreglo al mismo en ooncurso pú . 
buco el suministro de las tintas t ipográ
ficas y calcográficas de diversas clases y 
colores que la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre neoesita durante el se
gundo semestre del año 1904. 1905, 1906 
y primer semestre del de 1907, para las 
labores de efeotos timbrados, se compro
mete á cumplir dicho servicio (en cuanto 
á ambas clases de tintas ó bien respeoto 
á las tipográficas ó á las oalcográfioas), 
bajo las oondioiones expresadas en el re
ferido pliego, el cual acepta en todas sus 
partes sin alteraoión ulterior (por lo? pre • 
d o s fijados eu el mismo) ó oon un (en le
tra) por ciento de rebi ja en todas y en 
oada una de las diferentes d a s e s de t in
tas que se determinan. 

Modelo de proposición para fabricantes 
extranjeros 

D . . . , domiciliado en (uueblo y naoión), 
enterado del anunoio inserto en la Gace
ta de Madrid nútn f e c h a . . . , ó en el 
BOLETIN OFÍCIAL oútu froha..., y de 
ojHUto se previene en el pliego de oon
dioiones aprobado, que obra en la Direo-
olón general del Timbre , para contratar 
cou arreglo ni mismo en concurso públi
co el suministro de las tintas tipográficas 
y calcográficas de diversas clases y co
lores que la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre neoesita durante el se 
gundo semestre del año 1904, 1905, 1906 
y primer s emes tre del de 1907, para las 
laborea de efectos timbrados, se compro
mete á cumplir dicho servicio (en cuanto 
á ambas o a»ei de tintas ó bien respecto 
á las tipográüoas ó á las calcográficas), 
bajo las condiciones expresadas en el 
referido pliego, el cual acepta en todas 
sus partes sin alteración ulterior (por los 
precios fijados en el mismo) ó con un 
(en letra) por den tó de rebaja eu todas 
y cada una de las diferentes otases de 
tintas que se determinan, obligando á las 
resultas de este contrato todos sus bienes 
y sometiéndose á la jurisdicción de los 
Tribunales civilesespnfioles. 

(Feoha y firma del proponente ) 
D . . . . , vecino d e . . . , que vive oalle 

d e . . . , n ú m . . , . , c u a r t o . . . , garant iza la 

proposición precedente y la nu'cmicid 
de la firma que la autoriza, c<>mpro 

tiéndose con su* bienes propios á enm ¡f" 
' o d a s y cadn una de las obl lgac. | o t j e 8 . r 

contrato oon arreglo al pliego do coodj 
clones y á las reglas adiciónalos p a r a -
concurso del suministro. 

(Fecha y firma del comerciante ) 
601 . -17 . 

Junta provincial 
de Instrucción pública da pfiíipü 

Extracto de la sesióyi celebrada en 7 A» 
Áirü de 1904 

La Ciíiporaoión quedó enterada de va
rios nombramientos hechos por la 8ub-
secretaria y Rectorado. 

Campo Real.—En vista del informe de 
la Inspección, emitido á consecuencia de 
una visita extraordinaria girada á la Es-
oucla de niños, en vir tud de las quejas 
dadas contra e* Maestro D. Enrique Es-
toban Retiro, se acordó amonestarle, ma
nifestándole que cumpla las observado» 
nes del Inspeotor, sin que oonste dicha 
amonestación en la hoja de servidos. 

Igualmente se acordó ordenar al Aloal
de que, en un plazo que no exoeda de 
seis meses, facilite á la Maestra ¡ocal de 
oondioiones higiénicas y pedagógicas. 

Belmonte de Tajo y Cadalso.— Leídos 
loa informes emitidos por la Inspecoión 
provínola!, á consecuencia de Us visitas 
ext raordinar ias giradas á las Escuelas de 
estos pueblos, en vista de lo propuesto 
por las j u n t a s locales respectivas para 
que se ooncedun premios ó distinciones 
honoríficas á los Maestros D. José Maris 
Escobar y Portillo, D. Felipe Buquero y 
Lanoiergo y doña Eucarnaoión Rabanal 
Moreno, se acordó, á propuesta de dioho 
funcionario, informar favorablemente es
tos expedientes. 

El Vellón.— Elevar á la Subsecretaría 
de Instrucción pública el iní >rrae de la 
Icspeooión, reclamado por el Concejo del 
Ramo, después á¡ praotioada la visita 
mandada girar en 4 de Junio de 1900. 

Brea.—Visto el informe de la Inspec
ción proponiendo se conceda IJoeooia á 
doña María Astudillo para praotioar 
ejercidos do oposición y la circular dei 
l imo. Sr . Rector del distrito, se aoordó 
pasar á esta Autoridad los anteoedentei 
á los efeotos que procedan. También íttó 
acordado r e d a m a r á esta Maestra los an
tecedentes para so expediente personal. 

Ma írid.—Escalafón.— II ibiendo acre
ditado doña Elisa G a r d a y Garda , Maes 
tra de Madrid, hallarse Incluida en el 
Escalafón de la provincia de Cáocres slü 
determinar la escala á que perteneció en 
la tercera categoría, se acordó que se I* 
incluya on el de esta provincia y reda
marla loa anteoodentes que aorediten 1» 
escala á que perteneció para feetuar » 
acordado. . 

Los Molinos.—Se aoordó proponer ai 
Reotorado la concesión do cuarenta 7 
dnoo di as de lioenoia por enfermeda 
justificada á la Maestra doña Ramona 
I n s ú i y nombramiento de una soplen»^ 

Fuentidueña —Desestimar una instan^ 
d a á doña Ana Gutiérrez, en la Q a 8 s 0 " 
licita lioenoia para oposiciones. 

Sevilla la Nucva.-L* Jun t a qw™ ' 
terada del informe de la Inspecoión 
consecuencia de la visita extraordm 
gi rada á esta Escuela, en vista del 
dloha Inspección propone otra vist ^ 
traordinaria pasados cuatro ó seis 
da la instalación del nuevo editioi 
cuela aprobado. -«nio»-

Casarrubudoi.-Lrtd* ana oorfli" 

http://Fcjcnp.irr.il
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i ajcaldo dando quejas de la con -
del Maestro D. Arsenio Cuenoa, s e 

d° c t * { n E t r a l r expediente, encargando 
* e ° r , n r u J a c l ó n del mismo al S r . l n s p e o -

u formación 

r 0vlncial-
x i e f l W « « a f l . - D e o l r al A'oalde y al 

t r o P. Santos Vifiuelas, que se oon-
B posesionado A éste con la oatego-

leceflala el nuero TÍ'U'O, desde 
,¡dere 

^* die* d I * 8 8 Í & n í e n l C 8 a l d e U f e o D R d e l 

jLplíBe, únioamente para los «feoios 
Sai tiempo de servicios. 

lUdrid 20 do Mayo de 1904.=EI Pre-
j . n t P Conde de San Lu i s .=E l Secreta-lídente 

Vidal L. Colmenares. 
500.—17. 

JUNTA DE PATRONOS 

¿ | Hospital llidroli'gico de Carlos III, en Trillo 

Beneficencia.—Temporada de baños 

Hallándose próxima la a p e n a r a ofioial 
de estos baños, coya temporada es des
de 15 de Jnnio á 15 de Septiembre, y con 
tifio de que los pobres de solemnidad de 
Reino puedan utilizar el Hospital balnea-
rio minero medidnal de Carlos III en 
Trillo, esla Jun ta de Patronos, tundada 
es las disposiciones del Rcg'araento de 
12 de Mayo de J874, ba creído oportuno 
consignar los requisitos necesarios que 
¡oí pobres de solemnidad y asilados en 
utablecimientos benéficos deben aorcdl-
ur para su ingreso en el referido Hos
pital, cuyo expediente será presentado 
inte el Médico-Direotor por los inte-
reíados al tiempo de ser reconooidos, y 
contendrá los documentes siguientes: 

1.° Ceitifloaoión facultativa que com
pruebe la enfermedad del paciente, tiem
po que viene padeciéndola, haber sido 
«comendado al enfermo el uso de dichas 
ifQas. y tenerle el Facultativo titular 
iucrlto en BU padrón ó lista respectiva 
wmo pobre de solemnidad para la asis 
Iwct'a gratuita. 

V Certifloación expedida por la Se
ntarla del Ayuntamiento del pueblo da 
"•vecindad, sellada y visada por la Al-
ealdia, haciendo constar: Primero, ofioio 
•«Capación del enfermo, ó del cabeza 
^ familia en BU oaso.—Segundo, hallarse 
aprendido en la clasificación de pobres 
^solemnidad hecha por el Ayuntamiento 
P|r& la asistencia gratuita de Beneficen-
tt* tnunielp'il. — Tercero, si va socorrido 
f°r*lgntia Corporación ó asociación bé 
l ica , y caso afirmativo, con qué ennti-

^continuación de esta certificación In-
Jjará el Fiscal municipal sobre ia oe-r-

loa hechos consignados, 
a • Si el enfermo procede de algún 
r j p , t a l ^«1 Remo ú otro estah'ecltnlento 
4 , i » D f l s i a rá para su Ingreso en el 
g r i l l o on oficio ó certificación faoulta-

Prevenida t u el r.úm. l . ° , visada 
i ' ^rector , no iniitléndoso la olrcuos-
t ¿ f f i

C U d e h ' l l l ' i r s e asistido en el Estable
r o como pobre. 
" A fin deque esta clase de bañistas 

j » * n tener ingreso A su ¡legada en el 
« ¿ J , a l hidrológico de Trillo y estar 
i 4 d i * I f e n t , i H l e t t , e asistidos, por ser limi
te H m c r o d « camas, los Directores 
^ ospltaiea y demás Establecimientos 
l i e » r 4 d e mandar pobres, lo como-
*fe4¡ ° C o n , a d tb ida anticipación al 
*oe] ^ l r e o ' o r de los baños, consignan-

QUtnero de enfermos de cada sexo, 
* que, -Poniéndose é3te en relación 

8 ' d , 8 Í g o o el día que eorres-
u ingreso y cuanto al se rv ido 

facultativo de los oitados bañistas sea 
pertinente. 

Los precedentes disposiciones, además 
de insertarse en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, el Patronato rueg-i y es
pera que los demás Sres. Gobernadores 
los hBgan púb'ico en las 6uyas r e s 
pectivas. 

Se recomienda eficazmente A las Auto
ridades y funcionarlos llamados A expe 
dir las certifioaolones de que va heoho 
mérito, la mayor escrupulosidad respeoto 
A la pobreza délos que han de recibirse 
en dicho Hospital, para evitar la subsi 
guiente responsabilidad criminal, si de la 
comprobación apareciesen datos Inexao-
toB;*espons«»bllldad que la Jun ta de P a 
tronos se halla decidida A haoer efectiva, 
procurando cortar toda clase de abusos, 
cumpliendo con su benéfica misión de 
que se realice la voluntad del fundador 
del Hospital, acogiendo y disfrutando de 
sus prodigiosas aguas los pobres de 
solemnidad en el modo y forma que sus 
derechos reoonocen las Leyes y Regla
mento citado al principio de esta circular. 

Guadalajara 16 de Mayo de 1904.=E1 
Presidente, Felipe Lamparero —El Vocal 
Seoretario, Manuel María Valles. 

6C6. —18. 

Esglón Agronómica Central 

CIRCULAR 

Con el objeto de dar cumplimiento A lo 
ordenado por la Üirecoión general de 
Agricultura, Industr ia y Comeroio y A lo 
que preceptúan las disposiciones v igen
tes por que se rige el servicio agronómi
co, esta Jefa tura publica A continuación 
las instruooiones A que se han de atener 
los agricultores en oasos necesarios, y 
son las siguientes: 

Enseñanza, rrropaganda y divulgación 
de coyiocimientos á los agricultores 

Art. 15. Independientemente del ser
v i d o de enseñanza ogrico'.a superior, 
que se sujetará A las disposiciones espe
ciales que regulen el funcionamiento de 
la Escueta especial de Ingenieros agro 
nomos y de la enseñanza teórioo-prAoti* 
ca de obreros agrícolas, que regularA el 
Reglamento del régimen interior de las 
granjas y domas establecimirntos espe
ciales de enseñanza, se procederá por las 
Secciones, de aouerdo con el Rcglaraen-
to vigente, á resolver gra tui tamente las 
consultas que los particulares quieran 
realizar por orden riguroso de su p r e 
sentación. 

Art . 16. A este efecto se l levará en 
las Secoiones un libro registro donde por 
dicho orden se anotará el nombre del 
consultante, la fecha de la consulta, el 
objeto de la uiLma, muestras que se 
acompañan y observaciones pertinentes 
A la consulta. El plazo máximo pura ia 
resolucióu de éstas, cuando en la Sección 
existan medios bastantes A resolverlas, 
será el de diez días. 

Art. 17. Cuan lo para la resolución de 
consultas sea necesario que el Ingeniero 
de la Sección salga de la capitalidad á 
realizar observaciones ó toma de mues
tras sobre el terreno, tendrá quo solicitar 
do la Dirección general de Agricul tura, 
Industr ia y Comeroio, devengando en 
este bolo caso l<s indemnizaciones regla 
mentarlas. El plazo p a r a ia resolución de 
la oonsulta será entonces el de treinta 
días, á contar desde la fecha en que se 
autorice el servicio. 

Art. 18. Aquellas consultas que no 
puedan resolverse en la Sección por e x i 
gir investigaciones ú operaciones de la

boratorios espeoiales, se remitirán oon 
BUB antecedentes al Ingeniero Jefe reglo» 
nal , el que la dirigirá á su vez á la Gran
ja-Instituto correspondiente, Estaoión es
pecial ó Estaoión Agronómica y de Pato-
logia vegetal , según su Indolo y la difi
cultad técnica que ent rañe . 

Art. 19. Las Granjas ó Estaoiones 
evacuarán este servicio por orden rigu
roso de prelación, en un plazo máximo 
de veinte días, solicitando permiso para 
ampliarlo en los oasos de investigación 
complicada ó de aoumulaoión exoesiva 
de servicios. 

Art. 20. Serán de abono de los pa r t i 
culares, en oonoepto sólo de reintegro al 
material de los Establecimientos de las 
Secoione3, los gastos quo origine el t rans
porte de las muestras, reactives, etc., eto. 
A aquellas operaoiones que exijan a n á 
lisis, redamándose por el particular oe r -
tifioaolón oficial del mismo, se les aplioa-
rá la tarif i espeoial que rija para estos 
oasos. 

Madrid 23 de Mayo de 1904.=El Inge 
niero Jefe da la Región, Manuel Rulz 
Aguilar . 

603.—18. 

Tesorería de Hacienda 
d e la p r o v i n c i a de M a d r i d 

A s i g n a c i ó n p a r a A r c h i v o s y B ib l io t e 
c a s y G a s t o s d e Mate r i a l d e enseñanza 

Presupuesto de Í903 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la provldenola s i . 
guíente: 

Do conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción do 26 de Abril de 
1900, declaro Inoursa en el primer g rsdo 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de 5.000 pesetas de sus deB-
oubiertos por tales conoeptos y presu
puesto, y que pertcneoe á la zona se
gunda de esta corte. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis 
ma Instruooión, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN onc iAL de la p r o 
vincia y entregúense á la acoión ejecu
tiva los respeotivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

l.o que se hace público en conformidad 
á lo prevenido en dicho ar t . 51 . 

Madrid 28 de Abril de 1904. = E1 Teso
rero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

616.—18. 

de oficio oaduoada la instancia. Se tiene 
por abandonado el recurso de apelación 
interpuesto en estos autos por doña Dolo
res Cubero y Martínez, y por firme la 
sentencia apelada de 12 de Enero de 1898 
siendo de ouenta del apelante las costas 
de esta instanoia, y devué!vanse los a u 
tos al Juzgado con oertifioaoión de este 
auto para los efectos consiguientes. Los 
señores del margen lo mandaron y firma
ron en Madrid A 27 de Abril de 1904.» 
Eduardo Ruíz García de Hita.=Pablo.Ca-
ilejo.aMiguel López de S á a . = A n t e mi* 
Licenoiado Ramón Alvarez Valdés. 

Y para que tenga efecto la publicaoión 
del presente edioto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provínola le expido, yo el Ofioial de 
Sala, en Madrid á 18 de Mayo de 1904*=» 
El Oficial de Sala, Franoisoo SAnohez. 

5 7 5 . - 1 7 . 

Providencias judiciales 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
D. Francisco Sánchez y Solé, Oficial de 

Sala de la Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifico: Que por la Sala segunda de 
este Tr ibunal , Rotatoria Secretaria del 
Licenciado D. Ramón Alvarez Valúes, se 
ha ordenado con fecha 14 de los corrien
tes se publique en los periódicos otioiales 
el siguiente auto recaldo en la apelación 
interpuesta por doña Dolores Cubero y 
Martínez en autos seguidos con D. Miguel 
Bafión sobre pobre/, t de aquélla. 

Señores d2 Sala segunda: D. Eduardo 
Rulz García de Hita, D. Pablo Callejo, 
D. Miguel López de S á a . = Resultando 
que desde 4 de Marzo de 1898, fecha de 
la última notificación, no se ha instado el 
curso de e9tos autos: 

Considerando que coa arreglo á lo que 
disponen los artículos 411 y 415 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, procede d e d a r a r 

J u z g a d o s mi l i t a res 

MADRID 
D. Pedro Martíu Rodríguez, primer 

Teniente del regimiento infantería in
memorial del Rey, núui. 1, y Juez instruo-
tor de un Interrogatorio prooedente de la 
plaza de Algeoiras, dimanante del expe
diente que se ins t ruye en el 4 0 batallón 
infantería de Montaña pura averiguar el 
paradero del soldado Vicente Llanes 
Usó. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al soldado que fué del expre 
sado batallón en Cuba Ramón Avella 
López, hoy licenciado y avecindado en 
esta oorte, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publica
ción de csia requisitoria, oomparezoa en 
este Juzgado , sito en el cuartel de U 
Montaña, para prestar una declaración; 
bajo apercibimiento de que, si no oom-
pareoe, en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que la Loy 
previene. 

A mi vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como mili tares, 
pa ra que practiquen activas dlligenoias 
en busca del referido Runón Avella Ló 
pez, y en oaso de ser habido lo remitan 
en c l a s e de detenido á este cuartel y A 
mi disposlolón. 

Madrid 15 de Mayo de 190-1. =*Pedro 
Martín. 

626.—18. 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tancia 

CENTRO 
En virtud do provldenola diotada en el 

día de ayer por el Sr. Juez de pr imera 
Instancia del distrito del Centro de esta 
capital en expediente de declaración de 
herederos, se anuncia la muerte sin t e s 
tar de D. Juan de la Fuente y Gómez, de 
setenta y cinco nfios de edad, viudo de 
doña Matea Nadal, empleado, hijo de don 
Jerónimo y de doña Catalina (difuntos), 
natural del Burgo de Osma (Soria), que 
falleció en esta corte el día veintinueve 
de Dioiembre de mil novecientos tres, y 
cuya herenoia reclaman sus sobrinos 
carnales doña Gregoria y doña Ramona 
G a r d a de la Fueute , hijas de la hermana 
de doble vinculo del causante , doña Ñor-
ber ta de la Fuente y Gómez, y sus sobri 
nos D. Blas y i . Tomás de la Fuente y 
de la Fuente, hij M de doña R itaela de la 
Fuente Hernando, hermana de padre del 
referido D. Juan de la Fuente y Gómez, 
y se llama A los que se orean oon igual 
ó mejor derecho para que comparezcan 
en dicho Juzgado A reclamarlo dentro de 
treinta días. 

-



4 Viernes 27 de Mayo de 1904 

Madrid veinticinco de Mayo de mi! n o 
vecientos c u a t r o . = Y . ° B.°=EI Juez de 
primera instancia, García Montes.=El 
Escribano, Joeé Alonso Fadr ique . 

57 - P . 

D. Cayetano García Montes, J aez de 
primera instancia é instrucción del d is
trito del Centro de esta corte. 

Por el presento cito, llamo y emplazo á 
Manuel Fernández Fulqueiras, natural de 
Villartelin, Becerrea, hjo de Manuel y 
de Josefa, soltero, jornalero, de treinta 
y un afios de edad, que habitó en la Pue r 
ta de Atocha, núm. 4, para que en tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 60 
inserte en la Gaceiade Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pa la-
oio de los Juzgados, oal!e del General 
Casiaílos, con el objeto de satisfaoer la 
Indemnización á cuyo pago loe condena, 
do en causa por estafa; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio & que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial , procedan 
á la busca delexpresado procesado, coyas 
señas personales son: es ta tara baja, pelo 
negro, OJOB pardos , oolor sano y viste 
traje de americana y botas negras , y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición. 

Madrid 19 de Mayo de 1904.=»Cayetano 
Garoia Montes.= El Esoribano, Joaquíu 
Fer re r . 

576.—17. 

HOSPICIO 
En vir tud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez de primera instanoia del dis
trito del Hospicio de esta corte en los 
autos que siguo la J u n t a Provincial de 
Beneficencia contra los herederos de don 
E s t e b a n Esteban Latorre sobre pago de 
pesetas, Be venden en pública subasta en 
dicho Juzgado y en el do igual oíase de 
Colmenar Viejo, el día 1G de Julio próxi
mo, á las diez de su mañana , y sin suje
ción á tipo, las fincas siguientes: 

La mitad de la izquierda de un solar 
sin edificación alguna, situado en el ba
rrio de los Castillejos, término munioipal 
do Chamartín, que linda al Sur, con la 
calle de los Voluntarios; al Este, solar do 
Antonio González; al Norte, terreno que 
perteneció á D. J u a n Muller y otro, y al 
Oeste, con solar de Pascual Morales; mide 
153'43 metros, lasada en la cantidad de 
214*72 pesetas. 

Un solar en dioho barrio de los Cas
tillejos, l inda al Norte, calle de los Pinos; 
Nordoeste, solar de Manuel Pando y otro; 
Sudeste, con terreno de D. Luis Guillen, 
y Sudoeste, oalle de la Torre , tasado en 
730 pesetas. 

Una oasa s i tuada en el barrio de Ta
túan , sefialada oon el número 16, linda 
a l Sur, calle de Santa Valeriana; al Este, 
oon casa de Agustín Escribano; Norte, 
con terreno de Francisca Conde, y Oeste, 
ter reno de la misma, tasada en la butua 
de G 750 pesetas. 

Y otra si tuada en la calle de Prim, ba
rrio de Totuán, sefialada con el núm. 5, 
l inda al Norte, con fachada á la Plaza y 
oalle de Santa Valer iana, hoy de Prim; 
al Este, fachada á dicha plaza; Sur, t e 
r reno de Franolsca Conde, y Oeste, casa 
de Ventura Donoso y López, tasada en la 
cantidad de 13 480 pesetas. 

Y se hace saber, que para tomar par te 
en la subas tase ha de oonsignar previa
mente por los licitadores el 10 por 100 da 
la tasación de loa bienes que se enajenan 

que la certificación del Registro, relat iva 
á los títulos de propiedad, es 'á de mani 
fiesto en la Esoribanía para su examen, 
previniéndose á los lioitadores que debe
rán conformarse con su resultado, sin te
ner derecho á exigir otro título, y por 
último, que como ya se ha dicho anterior
mente, eomo tercera subasta que es la que 
s e celebre, los bienes que se enajenan 
salen á la venta públioa sin sujeción á 
tipo. 

Dado en Madrid á 21 de Mayo de 1901. 
= J o s é María do Ortega Morejón. = El Es
or ibano, Ricardo Gómez. 

603.—17. 

qoo si no oompareoe le parará el pe r 
juicio que haya iogur en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 21 de 
Mayo de 190-1.=Pedro de Solís. = El Ac
tuario, Lioenoiado Regino Vlllalvilla. 

695 - 1 7 . 

COMISIÓN L IQUIDADORA 
DEL 

| primer batallón del regimicato infinleria I f o 

Relación do los individuos del 

LATINA 
En vir tud de providencia del señor 

Juez de instrucción del distrito de la L a 
tina de esta corte en el día de hoy en el 
sumario que se Instruye por hurto, se 
cita á Enrique Marios Albret (a) Blan-
quet, de veintinueve afios, soltero, na tu 
ral de Santiago de Cuba y sin domicilio 
conocido, para que comparezca en su 
Sala audiencia, Bita en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Castttfios, 
dentro del término de treinta días , conta-
aos desde el siguiente al en que este edic-

¡ to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de haoerle entrega del reloj que 
le fué ocupado en 30 de Mayo de 1902 en 
el Gobierno civil de esta corte; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso de la 
multa de cinco á 50 pesetas con que se le 
oonmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efeo. 
tuar dicha ooraparecenola. 

Madrid 20 de Mayo de 1904.=» V.' B.° 
= R u b i o . = El Escribano, P . H. delsefior 
Cobo, Alberto do Mercado. 

594-—17 
UNIVERSIDAD 

D . Federico Serantes Romo, Juez de 
pr imera instancia é instruoción del dis
trito de la Universidad de esta corte. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
á Isidoro Alvarez y \ l v a r e z , que vivió 
en !a calle del Espíritu Santo, núm. 27, 
piso segundo, en oalidad de huésped, para 
que en el término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados , oalle del 
General Castalios, con el objeto de reoi-
dubirle declaración indagator ia y ¿er re-
oido á prisióu en causa que se lo sigue 
por robo; apercibido que, do no verifl 
car io, será deolarado rebeldo y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las Au
toridades, y ordeno á los agentes de la 
polioía judioial , procedan á la busca del 
expresado procesado, cuyas s-ñus perso
nales se ignoran, y en el oaso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición á los 
efectos expresados . 

Madrid 21 de Mayo de 190-1 = F e d e r i o o 
Serantes . 

6 2 0 . - 1 8 . 

ALCALÁ D E H E N A R E S 
D . Pedro do SO1ÍJ Alonso, Juez de ins

truoción de esta ciudad y su partido. 
Por el presente edioio so OiU y l lama 

á Fraucisco Velázqucz, veoino que se 
dice ser de Madrid, habitante en el Paseo 
de Areneros, ignoraudo el número, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción dol 
presento en el BOIETIN OFICIAL, do la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezoa 
en este Juzgado á prestar deoiaraoión 
en la causa que se sigue contra Autonio 
Zamora Moya por estafa; prevenido do 

BARCELONA 
D. Pedro Zamora Arngonés, Juez de 

instruoción del distr i to de la Universidad 
de Barcelona. 

Por el presente , que se expide en m é 
ritos de causa sobre estafa contra José 
Valla Derch, se cita y llama á D. Arsenio 
Díaz Miranda, que residió en Madrid en 
la calle de J a r d i n e s , núm. 35, y cuyo pu-
radero se ignora, para que dentro del t é r 
mino de diez días, á contar desde la pu-
blicaoión de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia do Madrid, oom-
parezoa ante dicho Juzgado, sito en el 
Palaoio de Just icia , á la derecha, al ob
elo de recibirlo declaración; previnién
dole que , de no verifiarlo, quedará inour-
so en la multa de 5 á 50 pesetas. 

Dado en Barcelona á JG de Mayo de 
1904.= Pedro Z a m o r a . = P o r disposición 
do S. S., Ramón María do Oro. 

5 8 3 . - 1 7 . 

CHINCHÓN 
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 

de instrucción del partido. 
Por el presente so saca á tercera y pú

blica subasta la finca embargada á Clan-
dio León Pifia en causa qne se le siguió, 
que es la siguiente: 

Una casa en la población de Viltarejo 
de Sálvanos, oalle;de la Luna, núm. 2 
moderno, que mido una superficie de 
2.670 pies cuadrados; linda á la derecha 
entrando herederos Pedro Raboso, iz
quierda Félix Mufloz, y espalda el mismo, 
tasada en 640 pesetas . 

Pa ra el remate se ha seftalado el día 
1G de Junio próximo, á las diez de su m a 
ñana , en la Audienoia dejeste Juzgado, sin 
sujeción á tipo, y se advierte á los l i d i a 
dores que no existen títulos de propiedad 
de la finoa y que para tomar p a r t e e n el 
remate consignarán previamente el 10 
por 100 del tipo que sirvió en la segunda, 
que lo fué la tasación, con la rebaja de 
25 por 100. 

Chiuohón 19 de Mayo de 1904 = E l a d i o 
Aruálz = E I Escribano, Fernando Iba 
nez. 

5 8 8 . - 1 7 . 
CHINCHÓN 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
do instrucción de este partido. 

Por el presenta se Baca á teroera y pú
blioa subasta la finca que se dirá, embar 
gada á Buenaventura José Obispo Ló
pez, en, causa quo se le siguió por hur to , 
que es á saber : 

Una cueva sótano, habitable, en P e r a 
les do Tajufia, en el Castillo, señalada 
con el núm. 9; linda por la derecha e n -
traudo oerroa, izquierda Manuel Vecino 
Obispo, y espalda Críspula Salado Col
menar, tasada en 150 pesetas. 

Pa ra el remate se ha se filiado el día 16 
de Junio próximo, á las once de su uia-
fiaua, en la Audienoia de este Juzgado , 
sin sujeción á tipo, y se advierte \ los li
citadores que no existen títulos de pro
piedad de la finoa, y quo pura tomar 
parte en el remate ooosignaran p rev ia 
mente el 10 por 10 del tipo que sirvió en 
la segunda subasta, que lo fué la t a sa 
ción oon la rebaja del 25 por 100. 

Chinchón 19 de Mayo de 1901.—Ela
dio Aruáiz. = El Esoribano, Fernando 
Ibállez. 

589.—17. 

0318100 
quo han sido ajustados oon arreglo á 
Real orden oironlar de 7 de Marzo á 
1900 (D. O., núm. 53), los ouale 3 no 
solioitado sus alcances, y se fut malizaV^ 
ta relaoión para la inserción en el Bou 
•as OFICIAL do la provineia, conform 
previenen las Reales órdenes de 22 de Di 
ciembre de 1901 (D. O., núm. 279) y 14 
de Julio de 1903 (£>. O. , núm. "154). 

dates, nombres, naturaleza y créditos 
Soldado.—José Manrique Beltrán, hijo 

de José y Concepoión, oatural do Madrid* 
131*881 pesos. ! 

ídem.—Juan Rodríguez Expósito, hijo 
de Amparo, natural de Ídem; 4'012 ídem 

í d e m — P e d r o Alvarez Sáez, hijo de 
Antonio y Joaquina , natural de Idea; 
lb'513 ídem. 

Ídem.—Domingo Herrero Tejada, hijo 
do Francisco y María, natural de ídem. 
14*218 ídem. 

Logrofio 5 de Mayo de 1904.=V.° fi.» 
« E l Coronel, Escudero.=El Comandante 
Mayor, Antonio Caballero. 

5 6 9 . - 1 7 . 

Dirección general del Tesoro público 
j Ordenación general tic pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un resguardo de 
cupones expedido por la foja general de 
Depósitos en 27 da Ootubro de 1883, oon 
los números 157 C84 de entrada y 37.611 
de registro, correspondiente al constituido 
en oonceptode neoesarlo á nombre y co« 
mo de la pro'piedad de ü . Victoriano Ni
colás de Znbala por su oongtua sustenta
ción á disposición del Provisor eclesiásti
co de la Diócesis de Vitoria, é importan
te 500 pesetas nominaos en Deuda per
petua interior al 4 por 100, se previene i 
la persona en ouyo poder se baile que lo 
preseute en esta Dirección general; en la 
inteligenoia de que están tomadas lai 
preoauoiones oportunas para que no le 
entregue el referido depósito sino asa 
legítimo duefio, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efeoto transcurri
dos que sean don meses desde la publi
cación de este auunoio en la Gaceta di 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vínola sin haberlo presentado, oon arre
glo á lo dispuesto en el art . 41 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 23 de Mayo d e l 9 0 1 , = E l Direo-
tor general , P . O., W. Ferrer . 

614 . -18 -

Habiéndose extraviado un resguardo 
do cupones expedido por la C»j» general 
de Depósitos en 29 de Enero de 1897 oon 
los números 194.593 de entrada y 57.033 
de registro, correspondiente al constituí" 
do en conoepto de necesario á nombrado 
D. ViotorUno Nicolás de Ziba la por H¡ 
congrua sustentación á disposloión del 
Provisor Eo'eaiáatioo de la Dlóoesls do 
Vitoria, importante 5.500 pesetas nomina
les <>a Deuda perpetua interior al 4 P0* 
100, so previene á la persona en cuyo po» 
der se hulla lo presente en esta Direootófl 
genera l ; en la lntoligenoia de que eit*0 
tomadna las preoauoiones oportunas p»r* 
que no se entregno el relerido depósito «• 
no á 8U legítimo duefio, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efeoto traüf* 
corridos quesean dos meses desde la P&" 
blio*ción de este anuneio en la Gaceta « 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia sin haberlo presentado, oon arre
glo á lo dispuesto en el arr. 41 del Beg'*" 
mentó de 23 de Agosto de 1893. n , 

Madrid 23 de Mayo do 1904. - E l m ' 
reotor general , P . O., Wenceslao Ferrer. 

615.-13-
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